
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 15 de marzo del 2019 

A los Accionistas de 
SAVOIIE S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

En c-urnplimcnto a lo dispuesto en el ArUculo '279 dela Ley de Compat'llas y la 
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Supcrintcndencla de 
Compañias, referente a las· obligaciones de los Comisarios, en rni calidad de 
ComiS11rio de la Compañia SAVONE S.A., presento a ustedes mi informe y opinión 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones 
de la CompaJ'IIa por el año terminado el 3 J de diciembre de 2018. 

Reepouabllidad de la admhdetrael.6n ele 1a Compañia por I«- r..tad« 
Financleroe 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 
administradores de la Compañia, as! como el diseño, la impJement.aclón, y el 
mantenimiento de controles int.emos relevantes para la. preparación y presentación 
de tales Estado:i Financieros 

Re•ponaa_blllclacl del Comleulo 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compul\ia, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asl como de 
las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 

l!:sta revisión rue efectuada siguiendo lo� lineamientos de las normas 
internaeionales de auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de 
los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos 
en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas lnt1;rnacionales de 
Información Financiera, evaluación del control interno de la compaf'lía y otros 
prooedlmlcntos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. 

Para este propósioo, he obtenido de los administradores, Información de las 
operac.ion�:1. registros con1Able:1 y tlocumentación su"tcniatoria de las 
transacciones revisadas sobre bascs selectivas. Adicionalmente, he revisado el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y el correspondiente 



restado de resultado integ al; Asi como los líbro.s sociales de la compañia y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los·resultado.s 
de la r,wlsión proveen bases apropiadas pata expresar mi opinión. 

Opinión aobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la compañia-SAVONE 
S.A., al 31 de dicie;nbre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha., de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, manifestando que durante c;I ejercicio no desarrollo actividad 
económica. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido c.on las 
r

d.i sposic.ioncs e inst ucciones de la ,Junta General de Accionistas y del Directodo; 
y, que los libros sociales de la compañia est.lin adecuadamente m. anejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, cons. idero que 
la admini.s tración de la compañia ha der.crminado adecuados procedimientos 
de control intemo, lo cual contribuye a gestionar información financiera 
confiable y promueve el manejo fmanciero y administrativo eficiente de sus 
recursos. 

La custodia y vJgilancia de los bienes de la compallía son los adecuados. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 
2006-48 reformatoria al Código de Trabajo, Informo que durante el ejei-cicio 
2018, la compafüa no mantuvo trabajadores con l:ratados bajo el sistema de 
intcrmed.iación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida 
por la Ley para pre.s tar ese tipo de servicios. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañia. 

Es importante señalar que, en mi calida.d de comisario principal de la compañí¡;, 
he dado cumplimiento con todas las clis)lOSiciones constantes en el Art. 279 de la 
Ley de Compañias. 

Atentamente, 

' {¿/ (}/l 
------.:. .:_(' / (é �yr1: ./é 

\ J E MOYA MON'l'ALVAN 
�miaario 
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